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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de FABIO LEÓN RAMÍREZ CANO en 

contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y Litis consorte necesario 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL MUNICIPIO DE MACEO 

- ANTIOQUIA, procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada Colfondos 

S.A. 

 

Solicitó la parte actora, se condene a COLFONDOS S.A. al reconocimiento 

de la pensión de vejez desde el día 18 de febrero de 2016, las mesadas 

retroactivas, los intereses moratorios y costas del juicio. 

 

El Juzgado de conocimiento, Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 29 de agosto de 2019, DECLARÓ que el señor Fabio León 

Ramírez Cano, tiene derecho a la pensión de vejez en la modalidad de 

garantía de pensión mínima, a partir del 4 de noviembre de 2016, en razón 

de 13 mesadas al año equivalentes cada una al SMMLV, ordenando a 

Colfondos a pagarle la prestación pensional autorizando al fondo a retener 

sobre cada mesada insoluta lo correspondiente por aportes en salud. Se 

ordenó a Colfondos a realizar la gestión administrativa ante el Ministerio de 

Hacienda y el Municipio de Maceo y ante cualquier otra entidad que se 

requiera para garantizar los recursos pensionales para el caso del actor. 

Ordenó el pago de los intereses moratorios a cargo de Colfondos S.A., desde 

el 23 de febrero de 2017 hasta el momento del pago efectivo de la 

obligación. Costas a cargo de Colfondos S.A., y de las llamadas en garantía 

Ministerio de Hacienda y crédito Público y el Municipio de Maceo. Declaró 
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probadas las excepciones de AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA 

NACIÓN –MINISTERIO DE HACIENDA FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 05 de febrero de 2021, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia, MODIFICANDO la cuantía del 

retroactivo pensional a la suma de ($44´808.377), liquidado desde el 4 de 

noviembre de 2016 al 31 de enero de 2021. Disponiendo que a partir del 1° 

de febrero de 2021, la accionada pagará al señor FABIO LEON RAMIREZ 

CANO una mesada de $908.526, sin perjuicio de los aumentos legales futuros 

y del pago de la mesada adicional de cada año. MODIFICÓ la fecha de 

causación de los intereses moratorios, los cuales se consolidan a partir del 5 

de marzo de 2017 hasta el momento efectivo del pago de la obligación. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente ($908.526), de conformidad 

con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, 

es decir, $109.023.120, para el 2021. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la demandada, 

en las condenas impuestas en ambas instancias, relacionadas con el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez, la que cuantificada hacia el 

futuro teniendo en cuenta la vida probable del señor FABIO LEON RAMIREZ 

CANO (14.0 años), y la pensión mínima a 2021 es decir $908.526, multiplicado 

por 13 mesadas, asciende a la suma de $165.351.732. 
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Con la condena anteriormente liquidada, se supera la cuantía exigida por 

la norma. Lo que indica que la parte demandada, tiene derecho a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, contra el fallo 

proferido por esta Corporación Judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar por ESTADOS.  

  

 

 

  

  

      

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 062 del 15 de abril de 

2021. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/125 


